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Artículo 15. Excedencia. 
Los trabajadores/as con un año de antigüedad podrán solicitar la 

excedencia voluntaria por un plazo superior a seis meses e inferior a cinco 
años. Los períodos inferiores podrán prorrogarse hasta los cinco años en total. 

Los trabajadores que hayan disfrutado de una excedencia voluntaria y 
quieran acogerse a otra deberán dejar transcurrir al menos un año desde la 
finalización de la primera excedencia para que la Empresa se la conceda. 

Las peticiones de excedencia y de sus prórrogas quedarán resueltas por la 
Empresa en un plazo máximo de quince días. 

Si el trabajador/a no solicitara el reingreso con un preaviso de 30 días, 
perderá el derecho de un puesto en la Empresa, siendo admitido 
inmediatamente en el caso de cumplir tal requisito en la misma categoría y 
puesto que tenía cuando la solicitó. 

Los trabajadores/as que soliciten excedencia como consecuencia de haber 
sido nombrados para el ejercicio de cargos públicos y sindicales, no 
necesitarán de un año de antigüedad para solicitarla, concediéndose 
obligatoriamente en estos casos, siendo admitido inmediatamente al cumplir 
su mandato. En este supuesto y durante el tiempo de excedencia se 
computará a los efectos de antigüedad. 

Si el trabajador/a en excedencia no se reincorporara, el sustituto, pasará a 
formar parte de la plantilla como fijo respetándole la antigüedad. 
 

Artículo 19. Licencias. 
Los trabajadores/as tendrán derecho a los siguientes permisos especiales 

retribuidos, abonándose éstos como efectivamente trabajados: 
a) Por matrimonio 16 días naturales. 
b) Por intervención quirúrgica grave, hospitalización, enfermedad o 

accidente graves o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad 4 días naturales si es en la provincia donde reside 
el trabajador y 5 días naturales si es fuera de la misma. 

c) Por fallecimiento de parientes de tercer grado de consanguinidad o 
afinidad 1 día natural. 

d) Por nacimiento o adopción de hijo, 4 días naturales de los que al menos 
dos de ellos serán hábiles. 

e) El tiempo necesario para la asistencia a los exámenes a que deba 
concurrir el trabajador para estudios de Formación Profesional, Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universitarios y examen del permiso de 
conducir. 



f) Dos días por traslado de domicilio. 
g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal 
o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad 
de la prestación del trabajo debido en más de veinte por ciento de las horas 
laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 
del ET. En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización se descontará el importe de 
la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

h) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en 
los términos establecidos legal o convencionalmente. 

i) Los trabajadores/as por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrá derecho a una hora de ausencia al trabajo que podrán dividir en dos 
fracciones. Por su voluntad, podrán sustituir este derecho por una reducción 
de jornada normal en media hora con la misma finalidad. 

j) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe 
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y 
máximo de la mitad de la duración de aquélla. 

k) Un día natural, dos días si es fuera de la provincia, por matrimonio de 
padres, hijos, nietos y hermanos, de uno u otro cónyuge con el límite anual 
máximo de tres bodas por año natural o proporcionalmente si fuera inferior al 
tiempo de duración del contrato de trabajo. 

l) Por el tiempo necesario para asistencia al médico con posterior 
justificación. 

m) Se establecen los siguientes días de asuntos propios anuales: 
Cuatro días anuales a elección del trabajador, que serán hasta cinco a 

partir del año 2007 y hasta seis en el 2009. 
Para aquellos trabajadores que tengan pactado menos de tres días de 

asuntos propios, disfrutarán tres días de asuntos propios a partir del 2006 y 
hasta el fin de la vigencia del convenio 

Se entiende que dichos días de asuntos propios no son acumulables a 
otros días por asuntos propios que estuviesen pactados. 

Asimismo se respetarán en cualquier caso las condiciones más 
beneficiosas para el trabajador que se hubiesen pactado referentes a los 
asuntos propios. El trabajador deberá avisar su disfrute con la mayor 
antelación posible, y en todo caso con al menos 48 horas a su disfrute, salvo 
caso de fuerza mayor. 

Los trabajadores con contrato inferior a un año disfrutarán estos días de 
manera proporcional a la duración de su contrato. 



n) Tendrá la misma consideración que cónyuge, la persona que conviva de 
manera estable con el/la trabajadora y así lo haya comunicado con una 
antelación de seis meses y por escrito a la empresa. 
 
 


